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CAPITULO I 
Ámbito de aplicación y vigencia 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. El presente Convenio Colectivo, de ámbito empresarial, establece las normas por las
que se regulan las relaciones jurídico-laborales y condiciones de trabajo y productividad
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante AEAT) y el personal
laboral vinculado a la misma, con las excepciones que se establecen en este artículo.

2. A efectos del presente Convenio, se entiende por personal con relación jurídico laboral
de la AEAT a los empleados públicos de la misma fijos de plantilla, fijos a tiempo parcial,
fijos discontinuos, interinos, eventuales con contrato de trabajo de duración determinada,
o cualquier otra figura contractual admitida por la legislación laboral vigente.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio:

1.0 El personal cuya relación de servicios se derive de un contrato regulado por la 
normativa de contratación administrativa así como la que se derive de los 
Convenios a los que se refiere el artículo 3.1. d) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.O. Legislativo 2/2000 de 
16 de Junio. 

2.0 El personal de alta dirección de acuerdo con el artículo 2.1.a) del Estatuto de los 
Trabajadores y demás normas legales de aplicación. 

3°. El personal cuya relación se haya formalizado o formalice expresamente fuera de 
Convenio. 

4. Este Convenio será de aplicación en todas las Unidades y Centros de trabajo de la
AEAT.

Artículo 2. Vigencia y denuncia del Convenio. 

1. El Convenio 2005-2008 entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y su duración se extenderá hasta el 31 de Diciembre de 2008. No
obstante, sus efectos económicos, salvo en los casos en los que expresamente se
establezca lo contrario, se retrotraerán a 1 de enero de 2005.

20/10/2005 
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